
 

 

REGLAS LOCALES  ARABELLA GOLF SON QUINT 

 
Además de las Reglas Locales de la FBG, son de aplicación las siguientes Reglas Locales: 

 

1.- Fuera de límites (Regla 2.1) 

 

Los límites del campo están definidos por líneas de pintura y estacas blancas, vallas metálicas y muros 

de piedra, prevaleciendo por este orden.  

Cuando en el fuera de límites coinciden estacas y muros, las estacas identifican y el muro define. 

 

Fuera de Límites Interno Regla Local Modelo A-4 

Durante el juego del hoyo 6 existe un Fuera de Límites Interno, por su parte derecha, definido por 

una línea de pintura blanca e indicado con estacas blancas y negras. Estas estacas son consideradas 

objetos de límites durante el juego del hoyo 6 y obstrucciones inamovibles cuando se juega 

cualquier otro hoyo. 

 

2.- Procedimientos de Alivio Especiales 

 
Zonas de dropaje: Regla Local Modelo E-1.1  

Hoyo 11: Jugando este hoyo a la derecha de calle se ha habilitado una zona de Dropaje como opción 

adicional a las ya estipuladas en la regla 17 para el área de penalización del mismo lado. 

Hoyo 12: Jugando este hoyo, a la izquierda de calle se ha habilitado una zona de Dropaje como opción 

adicional a las ya estipuladas en la regla 17 para el área de penalización de la derecha que conecta 

con el hoyo 11. 

 

Colocación de Bola: Procedimientos del Comité: Regla Local Modelo E-3:  20 cm. 

 

 

 

Nota: Todas las Reglas y Regla Local Modelo citadas llevan un link asociado, que remite al texto 

completo de las mismas. 

 

Árbitros: Miguel Angel Feijoo y Sara Salamanca 

 

 

https://www.fbgolf.com/upload/circulares/2023/01/circular-03-2023-reglas-locales-20230102152236314.pdf
https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-2#2_1
https://www.randa.org/es-ES/rog/committee-procedures/8#8a_a-4
https://www.randa.org/es-ES/rog/committee-procedures/8#8e_e-1
https://www.randa.org/es-ES/rog/committee-procedures/8#8e_e-3

